
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintiséis (26) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Conexo 

Demandante: Rubén Montes Ruíz y Otro 

Demandado: Claider Josefa Uperela Monterrosa 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00131 00 

Asunto: Resuelve Solicitud  

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante, el despacho lo remite al folio 10 del cuaderno digital nro.2 

Medidas Cautelares, donde por auto de fecha 12 de octubre de 2021, se 

negó la solicitud de la codemandada Claider Josefa Uparela Monterrosa, por 

improcedente el levantamiento de medidas cautelares. 

 

De otra parte, le informa este despacho que, una vez revisado el portal de 

títulos judiciales del Juzgado, no se acredita el ingreso de títulos a favor del 

proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente y continúese el trámite del 

proceso 2016-00257, incorporando el incidente de nulidad al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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